
Provincia de Santiago del Estero
1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Decreto

Número: 

Referencia: EX-2023-06502159- -GDESDE-MEC - Convenio de Complementación de Servicios RSPA-IS

 
VISTO:

El EX-2023-06502159- -GDESDE-MEC iniciado por el Ministerio de Economía, sobre las gestiones
correspondientes al Convenio de Complementación de Servicios, entre el Ministerio De Justicia y Derechos
Humanos de la Nación y el Ministerio de Economía en representación de la Provincia de Santiago del
Estero de fecha 4 de julio de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que a instancia de la Jurisdicción del Ministerio de Economía se propicia la homologación del Convenio de
Complementación de Servicios entre el Ministerio De Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el
Ministerio de Economía en representación de la Provincia de Santiago del Estero (CONVE-2023-
76583174-APN-DGDYD#MJ), con el objeto de que los Encargados del Registro Seccional de la Propiedad
del Automotor actúen como Agente de Percepción del Impuesto de Sellos de conformidad con lo prescripto
en el Código Fiscal Provincial. Dicha actividad se ejercerá con los alcances, efectos y modalidades
establecidos en el Convenio suscripto;

Que el Convenio fue elaborado sobre la base de objetivos comunes y tiene como principal finalidad
capitalizar la información y los recursos generados por el mismo en beneficio de  las arcas del Estado
Provincial;

Que interviene la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía, quien concluye que no hay
obstáculo legal para la prosecución del trámite, debiendo llevar a consideración del Poder Ejecutivo la
homologación del mismo;

Por ello

EL SEÑOR GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1º.- HOMOLÓGASE en todas sus partes, el Convenio de Complementación de Servicios entre



el Ministerio De Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Ministerio de Economía en representación
de la Provincia de Santiago del Estero, cuyo texto pasa a formar parte integrante del presente Decreto como
Anexo.-

ARTICULO 2º.- Facúltase al Ministerio de Economía de la Provincia a dictar los actos administrativos
complementarios y regulatorios, tendientes a la aplicación de lo dispuesto en el Convenio homologado en el
Artículo 1°; y asimismo a efectuar las adecuaciones presupuestarias y contables necesarias para su
ejecución.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, regístrese y dese al Boletín Oficial.-
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